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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Educación y Juventud

8 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 20 de mayo de 2020, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos, por la que se elevan a definitivas las vacan-
tes de las Inspecciones Territoriales y las vacantes de los centros docentes de-
pendientes de la Consejería de Educación y Juventud donde imparten
enseñanzas los funcionarios de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de En-
señanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Catedráti-
cos y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos y Profesores de
Música y Artes Escénicas y Catedráticos, Profesores y Maestros de taller de Ar-
tes Plásticas y Diseño.

Advertidos errores en la Resolución de 20 de mayo de 2020, de la Dirección General
de Recursos Humanos, por la que se elevan a definitivas las vacantes de las Inspecciones
Territoriales y las vacantes de los centros docentes dependientes de la Consejería de Edu-
cación y Juventud donde imparten enseñanzas los funcionarios de los Cuerpos de Catedrá-
ticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesio-
nal, Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos y Profesores
de Música y Artes Escénicas y Catedráticos, Profesores y Maestros de taller de Artes Plás-
ticas y Diseño, publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de
mayo de 2020, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero

Corregir errores en el Anexo III A. Institutos de Enseñanza Secundaria, Secciones y
otros Centros con puestos de Enseñanza Secundaria, de las plazas vacantes en los siguien-
tes centros y especialidades.
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En la pág. 27 en el IES FRANCISCO UMBRAL, de CIEMPOZUELOS (28028404) 
 
Donde dice: 
 

ESPECIALIDAD Blg Iti Vac 
0590009 DIBUJO 2 0 2 

 
Debe decir: 
 

ESPECIALIDAD Blg Iti Vac 
0590009 DIBUJO 2 0 1 

En la pág. 34 en el IES BUTARQUE, de LEGANES (28028404) 
 
Donde dice: 
 

ESPECIALIDAD Blg Iti Vac 
0590017 EDUCACION FISICA 0 0 1 

 
Debe decir: 
 

ESPECIALIDAD Blg Iti Vac 
0590017 EDUCACION FISICA 0 0 0 

En la pág. 51 en el IES ATENEA, de ALCALA DE HENARES (28046091). 
 
Donde dice: 
 

ESPECIALIDAD Blg Iti Vac 
0590011 INGLES 2 0 3 

 
Debe decir: 
 

ESPECIALIDAD Blg Iti Vac 
0590011 INGLES 2 0 2 

En la pág. 56 en el IES MANUEL DE FALLA, de COSLADA (28045037). 
Donde dice: 
 

ESPECIALIDAD Blg Iti Vac 
0590006 MATEMATICAS 0 0 3 
0590017 EDUCACION FISICA 2 0 2 

 
Debe decir: 
 

ESPECIALIDAD Blg Iti Vac 
0590006 MATEMATICAS 0 0 1 
0590017 EDUCACION FISICA 2 0 1 
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En la pág. 57 en el IES MIGUEL CATALAN, de COSLADA (28002580) 
 
Donde dice: 
 

ESPECIALIDAD Blg Iti Vac 
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 2 0 2 

 
Debe decir: 
 

ESPECIALIDAD Blg Iti Vac 
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 2 0 1 

En la pág. 57 en el IES MIGUEL DE CERVANTES, de DAGANZO DE ARRIBA 
(28060385) 
 
Donde dice: 
 

ESPECIALIDAD Blg Iti Vac 
0590017 EDUCACION FISICA 0 0 1 

 
Debe decir: 
 

ESPECIALIDAD Blg Iti Vac 
0590017 EDUCACION FISICA 0 0 0 

En la pág. 59 en el IES ANTARES, de RIVAS-VACIAMADRID (28064007) 
 
Donde dice: 
 

ESPECIALIDAD Blg Iti Vac 
0590009 DIBUJO 0 0 1 
0590009 DIBUJO 2 0  

 
Debe decir: 
 

ESPECIALIDAD Blg Iti Vac 
0590009 DIBUJO 0 0 0 
0590009 DIBUJO 2 0 1 

En la pág. 60 en el IES LAS LAGUNAS, de RIVAS-VACIAMADRID (28041494) 
 
Donde dice: 
 

ESPECIALIDAD Blg Iti Vac 
0590001 FILOSOFIA 2 0 1 

 
Debe decir: 
 

ESPECIALIDAD Blg Iti Vac 
0590001 FILOSOFIA 2 0 0 
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En la pág. 65 en el IES PROFESOR MAXIMO TRUEBA, de BOADILLA DEL 
MONTE (28041378) 
 
Donde dice: 
 

ESPECIALIDAD Blg Iti Vac 
0590018 ORIENTACION EDUCATIVA 0 0  

 
Debe decir: 
 

ESPECIALIDAD Blg Iti Vac 
0590018 ORIENTACION EDUCATIVA 0 0 1 

En la pág. 71 en el IES CAMILO JOSE CELA, de POZUELO DE ALARCON 
(28038914) 
 
Donde dice: 
 

ESPECIALIDAD Blg Iti Vac 
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 0 0 1 
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 2 0  

 
Debe decir: 
 

ESPECIALIDAD Blg Iti Vac 
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 0 0 0 
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 2 0 1 

En la pág. 89 en el IES ITURRALDE, de MADRID (28040741) 
 
Donde dice: 
 

ESPECIALIDAD Blg Iti Vac 
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 0 0 1 

 
Debe decir: 
 

ESPECIALIDAD Blg Iti Vac 
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 0 0 0 

En la pág. 93 en el IES MALALA YOUSAFZAI, de MADRID (28077889) 
 
Donde dice: 
 

ESPECIALIDAD Blg Iti Vac 
0590017 EDUCACION FISICA 0 0 1 
0590017 EDUCACION FISICA 2 0 1 

 
Debe decir: 
 

ESPECIALIDAD Blg Iti Vac 
0590017 EDUCACION FISICA 0 0 0 
0590017 EDUCACION FISICA 2 0 2 
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En la pág. 95 en el IES MIGUEL DELIBES, de MADRID (28030162) 
 
Donde dice: 
 

ESPECIALIDAD Blg Iti Vac 
0590007 FISICA Y QUIMICA 0 0 2 

 
Debe decir: 
 

ESPECIALIDAD Blg Iti Vac 
0590007 FISICA Y QUIMICA 0 0 1 

En la pág. 95 en el IES NTRA. SRA. DE LA ALMUDENA, de MADRID (28020806) 
 
Donde dice: 
 

ESPECIALIDAD Blg Iti Vac 
0590017 EDUCACION FISICA 0 0 1 

 
Debe decir: 
 

ESPECIALIDAD Blg Iti Vac 
0590017 EDUCACION FISICA 0 0 0 

Segundo

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de alzada ante la Viceconsejería de Organización Educativa en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de su publicación, todo ello de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 115, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Madrid, a 8 de junio de 2020.—El Director General de Recursos Humanos, Miguel
José Zurita Becerril.

(03/12.200/20)
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